
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Extraordinaria No. 42 que celebró este Ayuntamiento el día 06 de Junio 
de 2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 116.- ACUERDO DE RATIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN PARA 

FACULTADES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA FIRMA DE CONVENIO DE 

COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y GESTIÓN DE CUENCAS, 

PARA LA APROBACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN 

DE COLECTORES PARA TANGANCÍCUARO (TERCERA ETAPA DE CINCO)”. En el 

desahogo de este punto, en uso de la palabra el director del 

departamento de Obras Públicas Arq. Sergio Magaña García, solicita 

ante el H. Cabildo se apruebe la ratificación de la aprobación para 

facultades del Presidente Municipal, C. Dr. David  Melgoza Montañez, 

para firma de convenio de coordinación con el Gobierno del Estado de 

Michoacán de Ocampo, por conducto de la Comisión Estatal del Agua y 

Gestión De Cuencas, para la aprobación de la obra pública denominada 

“Construcción de colectores para Tangancícuaro (Tercera 

etapa de cinco)” de la Localidad de Tangancícuaro de Arista, 

Municipio de Tangancícuaro, dentro del Programa de Agua Potable, 

Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) Localidad Urbana, del Ejercicio 

Fiscal 2022, en la cual el municipio aportará la cantidad $925,000.00 

(Novecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), el Gobierno Estado 

aportará $925, 000.00 (Novecientos veinticinco mil pesos 00/100 

M.N.), y Gobierno Federal aportará $1, 850,000.00 (Un millón 

ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para un total de $3, 

700, 000.00 (Tres millones setecientos mil pesos 00/100 M.N., para 

que sea aprobada la obra pública denominada y como a continuación se 

describe:   

 

 



Se manifiesta en este punto por parte del H. Cabildo, que se le dé 

seguimiento por parte de la dirección de Obras de manera oficial y ante 

la instancia Estatal conducente, lo referente a conocer los antecedentes 

técnicos en relación a la 1ª y 2ª etapa de la obra pública en comento, 

esto para fines de consolidar de manera integral el marco referencial 

del tema. Se realiza la votación a favor de la ratificación y se aprueba 
por el H. Cabildo por unanimidad. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Extraordinaria No. 42 que celebró este Ayuntamiento el día 06 de Junio 
de 2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 117.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE DONACIÓN DE 8 TONELADAS 

DE CEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS DE 

LA COMUNIDAD DE PATAMBAN. En uso de la palabra el C. Presidente, Dr. 

David Melgoza Montañez, expone ante el H. Cabildo la propuesta para 

aprobación en su caso, a favor de hacer constar la donación de 8 

toneladas de cemento, esto en beneficio de  ciudadanos vecinos de la 

comunidad de Patamban, quienes  están realizando obras de mejora 

con la colocación  de piedra ahogada en la calle “ Lázaro Cárdenas” de 

dicha localidad, a lo que los C. Regidores y  C. Síndico Municipal se 
manifiestan y votan a favor de la propuesta por unanimidad.   

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Extraordinaria No. 42 que celebró este Ayuntamiento el día 06 de Junio 
de 2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 118.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN A LOS CC. DR. DAVID MELGOZA 

MONTAÑEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y MARGARITA 

ARELLANO CONTRERAS EN SU CARÁCTER DE SÍNDICA MUNICIPAL COMO 

REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TANGANCÍCUARO PARA CELEBRAR 

TODO TIPO DE CONVENIOS CON EL ESTADO, ESTO CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 40, INCISO A), FRACCIÓN X Y SUS DEMÁS CORRELATIVOS DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO QUE LAS 

ATRIBUCIONES REFIERE. En este punto se expone ante el Cabildo por 

parte de la C. Síndico Margarita Arellano Contreras la solicitud de 

autorización a los CC. DR. DAVID MELGOZA MONTAÑEZ en su 

calidad de Presidente Municipal y MARGARITA ARELLANO 

CONTRERAS en su carácter de Síndica Municipal, como 

representantes del Ayuntamiento de Tangancícuaro, para celebrar todo 

tipo de convenios con el Estado, esto con fundamento en el artículo 40, 

inciso a), fracción X y sus demás correlativos de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo que a las atribuciones 

refiere. Esto en relación a la facultación de dichas autoridades 

municipales, para la renovación de convenios y/o comodatos con las 

instancias estatales, e inclusive  considerar las opciones de petición 

oficial formal de áreas en donación del estado a favor del municipio, 

para habilitar espacios y proyectos en beneficio de la comunidad. 

Expuesto lo anterior, se somete a votación y se aprueba por 

unanimidad por el H. Cabildo.  

 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

 

 

 



 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Extraordinaria No. 42 que celebró este Ayuntamiento el día 06 de Junio 
de 2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 119.- ACUERDO DE APROBACIÓN PARA PLASMAR EN EL LIBRO DE 

ACTAS LA CONSTANCIA DE POSESIÓN POR MÁS DE 30 AÑOS, LA CUAL FUE 

EXPEDIDA POR EL EJIDO DE TANGANCÍCUARO CON FECHA 06 DE MAYO DE DEL 

PRESENTE AÑO 2022, DOCUMENTO QUE AMPARA LA PROPIEDAD DE LA UNIDAD 

DEPORTIVA “LÁZARO CÁRDENAS BATEL” UBICADA DENTRO DEL MUNICIPIO DE 

TANGANCÍCUARO DE ARISTA MICHOACÁN Y CUENTA CON UNA EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL APROXIMADA DE 13-00-00 HECTÁREAS EN FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Se presenta la C. Margarita Arellano Contreras, Síndica Municipal, 

quien solicita la aprobación del H. Cabildo para asentar en libro de 

actas, la constancia de posesión donde se consigna (constar) que el H. 

Ayuntamiento de Tangancícuaro de Arista Michoacán, es propietario 

absoluto desde hace más de 30 años, del terreno ejidal en donde 

actualmente se encuentra edificada la Unidad Deportiva “Lázaro 

Cárdenas Batel”, que se ubica dentro del Municipio de Tangancícuaro, 

Michoacán. Constancia que fue expedida y signada por el Presidente 

“Miguel Mariscal Valdez”, Secretario “José Ma. Fernández Torres” y 

Tesorera “Angelita Córcoles Madrigal” del Comisariado Ejidal de 

Tangancícuaro, Michoacán y el C. “Rodolfo Navarro Pedrosa” 

presidente del Consejo de Vigilancia del Ejido del Municipio de 

Tangancícuaro, Michoacán, con fecha del  06 de Mayo  del presente 

año 2022, documento que ampara la propiedad de la unidad deportiva 

en comento, a favor del H. Ayuntamiento de Tangancícuaro de Arista, 

Michoacán, con una extensión superficial aproximada de 13-00-00 

hectáreas. Expuesto lo anterior se somete a aprobación y se vota a favor 
por parte del H. Cabildo por unanimidad. 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 



 

 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Extraordinaria No. 42 que celebró este Ayuntamiento el día 06 de Junio 
de 2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 120.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN A LOS CC. DR. DAVID MELGOZA 

MONTAÑEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y MARGARITA 

ARELLANO CONTRERAS EN SU CARÁCTER DE SÍNDICA MUNICIPAL COMO 

REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TANGANCÍCUARO PARA CELEBRAR 

EL CONVENIO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA IMPULSAR EL 

FINANCIAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN CON EL 

SISTEMA INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE 

MICHOACÁN (SÍ FINANCIA MICHOACÁN). En este punto se presenta la C. Lic. 

Yeraldin Mendoza Mosqueda, directora del departamento de Instancia 

de la Mujer, quien solicita al H. Cabildo su aprobación para  que se 

autorice a los CC. Dr. David Melgoza Montañez en su carácter de 

Presidente Municipal, y Margarita Arellano Contreras en su carácter de 

Síndica Municipal como representantes del Ayuntamiento de 

Tangancícuaro, con fundamento en el artículo 40, inciso a), fracción X 

y sus demás correlativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo, para celebrar el Convenio de Coordinación 

Interinstitucional para impulsar el financiamiento en el municipio de 

Tangancícuaro, Michoacán con el Sistema Integral de Financiamiento 

para el Desarrollo de Michoacán (SÍ FINANCIA MICHOACÁN). 

Expuesto lo anterior y dada la relevancia del convenio citado, en 

beneficio de la comunidad, el punto es sometido a votación y aprueban 

de manera unánime la autorización a los CC. Dr. David Melgoza 

Montañez, Presidente Municipal y Margarita Arellano Contreras, 
Síndica Municipal, para la firma de este convenio. 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 



 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Extraordinaria No. 42 que celebró este Ayuntamiento el día 06 de Junio 
de 2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 121.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA FACULTAR AL C. 

PRESIDENTE DAVID MELGOZA MONTAÑEZ PARA FIRMA DE CONVENIO, MARCO 

DE COORDINACIÓN DE ACCIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA AGENDA 

AMBIENTAL A CELEBRARSE ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DEL MEDIO AMBIENTE Y EL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO MICHOACÁN DE 

OCAMPO. Hace uso de la voz el C. Lic. Israel Miranda Álvarez, director 

del departamento de Jurídico, para solicitar autorización por parte del 

H. Cabildo, para facultar al C. Presidente Dr. David Melgoza Montañez 

con fundamento en el artículo 40, inciso a), fracción X y sus demás 

correlativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 

Ocampo, para la firma de convenio marco de coordinación de acciones 

para la construcción de una agenda ambiental a celebrarse entre el 

gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo por 

conducto de la Secretaria del Medio Ambiente y el Municipio de 

Tangancícuaro Michoacán de Ocampo. Por lo que se somete a votación 

esta solicitud y  el H. Cabildo acuerda de manera unánime otorgar esta 

facultad al C. Presidente para la firma de este convenio y los 
documentos conducentes al mismo. 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

 

 

 

 

 



 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 43 que celebró este Ayuntamiento el día 13 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 122.- ACUERDO DE RATIFICACIÓN DE APROBACIÓN DE 

ACTUALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL POR LA AUTORIDAD FISCAL C.P. 

GUSTAVO BÉJAR CHÁVEZ. En este momento el titular de la Tesorería 

Municipal, solicita ante el H. Cabildo se ratifique la aprobación de la 

actualización del impuesto predial a través de las licencias de 

construcción que emerge de la Ley de Catastro del Estado de 

Michoacán  de Ocampo en los Artículos 6, 7 y 18, y de los Artículos 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 y 111 de 

la Constitución política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Michoacán de Ocampo. Estableciéndose mediante presentación 

exprofeso en la persona del C. P. Gustavo Béjar Chávez, que con 

fundamento en el artículo 25 del código fiscal municipal del estado de 

Michoacán de Ocampo, representa a la autoridad fiscal del 

ayuntamiento Municipal y para la definitoria de consignar los montos 

referentes a la actualización del impuesto predial se cumplimente en un 

60% para las construcciones de uso habitacional y de un 80 % para los 

locales o construcciones de uso comercial, no omitiendo mencionar que 

un gran porcentaje de los predios del municipio se encuentran en un 

estatus de desactualización catastral, así como en condiciones de 

morosidad, por lo que el presente acuerdo pretende considerar, por 

una parte  el apoyo económico de tipo social a la comunidad, pero a la 

vez garantizar esquemas accesibles de recaudación por concepto de 

este impuesto. Una vez discutido y analizado por el H. Cabildo, se 

somete a votación la ratificación propuesta y se aprueba por 
unanimidad. 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

 



 

 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 43 que celebró este Ayuntamiento el día 13 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 123.- ACUERDO DE APROBACIÓN DE PENSIÓN CON LA MODALIDAD 

DE COMPENSACIÓN AL C. RAÚL MANUEL ANDRADE TORRES. En este punto, 

se presenta el Lic. J. Sebastián Chávez Barajas, Director del 

departamento de Recursos Humanos, para exponer ante el H. Cabildo 

los resultados del dictamen médico y psicológico en seguimiento a la 

integración del expediente del caso del C. Raúl Manuel Andrade Torres, 

empleado incapacitado del departamento de Seguridad Pública, quien 

en el momento actual presenta discapacidad por deficiencia 

neuromuscular en el brazo derecho, el cual consta en la valoración de 

medicina general, en el  reporte de su dependencia de adscripción, así 

como en el dictamen psicológico donde se agregan problemáticas de 

acuerdo a la escala de Hamilton que lo calificaron en la escala 1: 

depresión menor, en la escala 2: ansiedad mayor y en la escala 3: estrés 

mayor. Causales todas las anteriores,  que en la recomendación técnica, 

lo inhabilitan para una reincorporación al departamento de Seguridad 

Pública. Expuesto lo anterior, el H. Cabildo delibera, en referencia a la 

solicitud del trabajador en cuanto al monto de su compensación 

económica y considera que en base a que la lesión se derivó por un 

incidente ocurrido el 27 de abril del 2017, estando el C. Raúl Manuel 

Andrade Torres, desempeñando sus labores como elemento de 

Seguridad Pública en activo, agregándose que la discapacidad afecta la 

mano derecha dominante del trabajador y  que además se presentan las 

restricciones del área psicológica enunciadas en el dictamen anterior, 

se decide a favor del otorgamiento del 100% de cobertura de 

compensación económica en beneficio del solicitante. Votando todos 

los miembros del H. Cabildo, se aprueba por unanimidad  el 

otorgamiento del 100% de cobertura  de pensión con la modalidad 

de compensación.  
A T E N T A M E N T E: 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 



________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 43 que celebró este Ayuntamiento el día 13 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 124.- ACUERDO DE CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO DE 

PLANEACIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN. Hace uso de la voz el C. Arq. Ramiro 

Andrade Sevilla, director del departamento de Planeación, Desarrollo 

Urbano y Ordenamiento Territorial, para solicitar al H. Cabildo su  

aprobación para la conformación del Consejo Ciudadano de Planeación 

de Desarrollo Municipal del municipio de Tangancícuaro, Michoacán, 

con fundamento en los Artículos 30, 31, 32, 33 del Código de Desarrollo 

Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. Conformado por: 

Presidente: Dr. David Melgoza Mercado, Secretario Técnico: Arq. 

Ramiro Andrade Sevilla, Regidor: C. Diego Madrigal Ibarra, Regidor: 

C.P. Armando Fernández Acevedo, Vocal: Jefe de Tenencia de 

Patamban C. José Cruz Ruiz, Vocal: Jefe de Tenencia de San José de 

Gracia C. Aristeo Gutiérrez Diego, Vocal: Encargado del orden del 

Nuevo Sauz de Guzmán C. Eleazar Mora Anguiano, Vocal: Encargado 

del orden de Ruiz Cortinez C. Severiano Medina Orozco, Vocales del 

ámbito social: C. Arq. José Luis Oropeza López, C. Ing. Víctor Hugo 

Aguirre Berumen, C. Dr. Tomás Eduardo Andrade Sevilla, C. Profr. 

Juan Arturo Rodríguez Ramírez, C. Lic. En Educación Alejandra 

Mariscal Peña, C. Arq. Ma. De Lourdes Galicia Rivera, C. Ing. Jorge 

Tamayo González, C. Ing. Oscar Magaña Gutiérrez, C. Profr. Marco 

Antonio Garibay Fernández, C. Arq. Sergio Magaña García, C. Ana 

Duarte Sámano. Estando todos los miembros del H. Cabildo de acuerdo  

en la conformación de este comité, se somete a votación el punto y se 

aprueba de manera unánime. 

 
A T E N T A M E N T E: 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

 



 

 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 125.- ACUERDO DE APOYO POR CONCEPTO DE GASTOS MÉDICOS Y 

ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL A FAMILIAR CERCANO DE LA C. MARISELA 

CONSUELO GUERRERO CASTRO. En este punto, el Secretario Municipal 

informa al H. Cabildo que en uso de la palabra, se presenta la C. 

Marisela Consuelo Guerrero Castro, exponiendo el caso de su familiar 

el C. Miguel Ángel Bravo Martínez ( parentesco esposo) quien presenta 

accidente por caída libre de aproximadamente 8 metros de altura y 

quien posterior a ello sufre politraumatismo severo con fractura de 

ambos codos, fractura de cadera y fémur requiriéndose manejo de 

emergencia en hospital local privado, ya que en hospital público de 

referencia (hospital general regional de Secretaria de salud, sede 

Zamora) es conocida la compleja problemática de disponibilidad  de 

espacios, materiales, así como de especialistas y personal de salud, 

ameritando manejo quirúrgico de urgencia por tratarse de caso de 

prioridad quirúrgica toda vez que un retraso en su atención integral se 

traducía en un riesgo inminente de disfunción e integridad orgánica así 

como riesgo de secuelas.  Por lo anterior se solicita y se expone a 

consideración de esta Instancia del H. Cabildo para su visto bueno, a 

fin de que se ratifique la autorización de apoyo por concepto de gastos 

por atención medico quirúrgica en apoyo al familiar antes citado, por 

un monto de $128,404.00 pesos, no omitiendo mencionar que el costo 

total de su atención médica, ascendió a la cantidad de $505,052.00 

pesos. Expuesto lo anterior, se somete a la deliberación del H. Cabildo, 

reconociéndose que por tratarse de un caso de emergencia absoluta y 

ante la gravedad de las lesiones y el consecutivo riesgo de 

complicaciones o secuelas, existe fundamento y justificación para la 

autorización y ratificación del monto en comento a favor del C. Miguel 
Ángel Bravo Martínez. Se vota a favor y se aprueba por unanimidad. 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 



________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 126.- ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA CONFORMACIÓN DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE MIGRACIÓN. Como siguiente punto, se presenta el 

C. Lic. Israel Miranda Álvarez, director del departamento Jurídico, 

para proceder a exponer la propuesta de la conformación del Consejo 

Municipal de Migración, mismo que se autorizó para su creación previa 

sesión de cabildo de fecha 22 de Abril del 2022. El comité deberá ser 

integrado conforme al Artículo 24 de la Ley para la Protección de los 

Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo, y 

deberá quedar de la siguiente manera: Presidente del comité: Dr. David 

Melgoza Montañez, Secretario Técnico: C. Soledad Oropeza Magaña, 

titular de la Dirección de Atención al Migrante; Director de Seguridad 

Pública: Lic. Ignacio Hidalgo Izazaga; Directora de Desarrollo Social: 

Lic. Mónica Reyes Arévalo; Jefe de Tenencia de la comunidad de 

Aranza: Cecilio Meléndez Agustín; Presidente de comité de la col. 

Arboledas: C. Jesús Herrera Rodríguez, Jefe de Tenencia de la 

comunidad de Etúcuaro: C. Miguel Madrigal Jerónimo; Encargado del 

Orden de la comunidad de Buena Vista: Juan Martín Zárate Zárate; 

Jefe de Tenencia de la comunidad de Dámaso Cárdenas: C. José 

Guadalupe Romero Orozco; Jefe de Tenencia de la comunidad de 

Francisco J. Múgica: Adolfo Fernández Fernández; Jefe de Tenencia de 

la comunidad de Gómez Farías: C. Jesús Rodríguez Ríos; Encargado 

del Orden de la comunidad de Guarachanillo: C. Gildardo Chávez 

Campos; Encargado del Orden de la Colonia Loma Linda: C. José 

Alfredo Arroyo Zavala; Encargada del Orden de la Localidad de Las 

Cañas: C. Esmeralda Alejos González; Encargado del Orden de la 

Localidad de Lomas de Noroto: C. Jaime Ríos Álvarez; Encargada del 

Orden de la Localidad de Los Lobos: C. Teresa Espinoza Alvísar; 

Encargado del Orden de la Localidad de Nuevo Sauz de Guzmán: C. 

Eleazar Mora Anguiano; Jefe de Tenencia de la comunidad de 

Patamban: C. José Cruz Ruiz; Encargada del Orden de la Localidad de 

Rincón del Tepetate: C. Patricia Vázquez Tapia; Encargado del Orden 



de la Localidad de Ruiz Cortinez: C. Severiano Medina Orozco; Jefe de 

Tenencia de la comunidad de San Antonio Ocampo: C. José Luis Arias 

Ayala; Jefe de Tenencia de la comunidad de San José de Gracia: C. 

Aristeo Gutiérrez Diego; Encargado del Orden de la Localidad de Sauz 

de Guzmán: Ernesto Elías Ramírez; Encargado del Orden de la 

Localidad de Tengüecho: C. Everardo Zacarías Francisco; Jefe de 

Tenencia de la comunidad de Valle de Guadalupe: C. Rafael Magaña 

Cortez; Encargado del Orden de la Localidad de Tierras Blancas: C. 

Ramón Vázquez Tapia; Consejeros Migrantes: Los CC. Ana Lucía 

Torres Acevedo, Florencia Morales Tapia, Benjamín Valdéz Bonilla, 

Luis Rubén Alcocer Magaña y Dr. Joaquín Anaya Zamora, señalándose 

que  no fue posible  igualar la cantidad de integrantes conforme a la  

equidad de género ya que varios candidatos mujeres no tuvieron 

disponibilidad por múltiples causas para integrarse a la plantilla. Una 

vez expuesta la estructura de su conformación, se somete a votación 

por parte del H. Cabildo y se aprueba de manera unánime. Se hace 

constar que se remitirá copia de acta al estado para cumplir con la 
normativa vigente. 
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 127.- ACUERDO DE APROBACIÓN DE PENSIÓN CON LA MODALIDAD 

DE COMPENSACIÓN A LOS CC. LETICIA BAÑALES VACA, DEL DIF MUNICIPAL Y 

GILDARDO FABIÁN VALENCIA TRABAJADOR DE OFICIALÍA MAYOR. Se presenta 

el C. Lic. Juan Sebastián Chávez Barajas, director de Recursos 

Humanos, quien expone el caso de 2 candidatos a ser beneficiarios de 

pensión con la modalidad de compensación, por lo que se somete 

a consideración del H. Cabildo para su definitoria. CASO NÚMERO 

UNO: de la C. Leticia Bañales Vaca, encargada del filtro turno 

vespertino del sistema DIF Municipal, trabajadora a quien se le 

acredita que por sus años de servicio y en base al dictamen jurídico 

establecido, le corresponde una cobertura del 65% de su sueldo, lo cual 

asciende a la cantidad de $ 5, 710.51 pesos de sueldo mensual base. La 

solicitante titular comenta si existe posibilidad de modificación de 

dicho monto a su favor con un incremento al 100%. En respuesta a lo 

anterior y después de la deliberación del H.  Cabildo, se concluye que 

estos casos deben ajustarse a lo estrictamente establecido en la ley de 

acuerdo al dictamen de pensiones. CASO NÚMERO DOS: Se trata del 

C. Gildardo Fabián Valencia, trabajador quien sufre un derrame 

cerebral el cual le condiciona incapacidad funcional del tipo hemiplejia 

corporal (parálisis de medio cuerpo) por lo que se encuentra 

incapacitado en forma definitiva para laborar, y una vez analizado el 

caso, la dirección de Recursos humanos en conjunto con el área de 

Jurídicos, señalan que le corresponde un 80% de cobertura en base al 

dictamen de pensiones, lo cual representa la cantidad de $7,028.32 

pesos mensuales. El H. Cabildo analiza los casos presentados de 

manera individual y acuerda aprobar la pensión en modalidad de 

compensación a los CC. Leticia Bañales Vaca y Gildardo Fabián 

Valencia con los montos anteriormente citados. 
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 128.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE TANGANCÍCUARO. 

Continuando con el orden del día, hace uso de la voz el C. Arq. Ramiro 

Andrade Sevilla, director de Planeación, desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial, para solicitar la autorización del H. Cabildo 

para la Elaboración del programa Municipal de Desarrollo Urbano de 

Tangancícuaro, con base en el Artículo 4°, Inciso III del Código de 

Desarrollo Urbano de Tangancícuaro, con la finalidad de cumplir con la 

normativa y los lineamientos solicitados por las instancias de gobierno 

a nivel Estatal para la ejecución de este programa. Una vez analizado el 

punto, Se somete a votación por parte del H. Cabildo y se manifiestan a 
favor de manera unánime. 
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 129.- ACUERDO DE RATIFICACIÓN DE ASUNTOS TRATADOS EN EL 

ACTA NO. 4 DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS. Toma la palabra el C. Arq. 

Sergio Magaña García, Director del departamento de Obras Públicas, 

quien se presenta para solicitar la ratificación de asuntos tratados en el 

acta no. 4 del comité de Obras Públicas, entre los cuales se trataron 

temas relevantes en cuestión de la modificación del POA, una tabla 

comparativa de ahorros, información sobre procesos de licitación 

actual, presentación del padrón de contratistas, la compra de una pipa 

de agua potable para el departamento de Protección Civil y compra de 

uniformes para el personal administrativo. El Arq. Sergio procede a 

exponer los temas tratados en la reunión del comité, con la finalidad de 

informar de manera detallada sobre estos procesos, a lo que el H. 

Cabildo realiza propuestas acerca de estos temas, las cuales  se tomarán 

en cuenta para la siguiente fecha que sesione el Comité de Obras 

Públicas. Una vez concluida la exposición de este punto, se procede a la 

votación y se encuentra aprobada por unanimidad la ratificación del 
acta en comento. 
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 130.- ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN EN EL MES DE 

JUNIO DEL POA DEL AÑO 2022. Nuevamente hace uso de la voz el Director 

de Obras Públicas Arq. Sergio Magaña García, para llevar a cabo la 

presentación de la modificación en el mes de Junio del POA del 

ejercicio fiscal 2022, en el que se modifican algunos nombres, 

modalidad de ejecución y metas, a su vez también se han agregado 3 

nuevas columnas, las cuales constan en el número de beneficiarios, la 

fecha tentativa de ejecución de la obra y clasificación de cada obra en el 

COG (Clasificador por Objeto del Gasto). Una vez analizado el punto, se 

somete a votación aprobándose de manera unánime y se acuerda se 

plasme en la presente acta como sigue: 
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 131.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN AL C. DR. DAVID MELGOZA 
MONTAÑEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO 
REPRESENTANTE DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE 
IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y EL H. AYUNTAMIENTO DE 

TANGANCÍCUARO. A continuación se presenta la C. Lic. Yeraldin 
Mendoza Mosqueda, directora de la Instancia de la Mujer, para 
solicitar al H. Cabildo autorizar la incorporación y facultar al C. Dr. 
David Melgoza Montañez, en su carácter de Presidente Municipal y con 
fundamento en el Artículo 40 inciso A) Fracción X de la Ley Orgánica 
Municipal, como representante del H. Ayuntamiento, para la firma del 
convenio de colaboración que celebran por una parte la secretaría de 
igualdad sustantiva y desarrollo de las mujeres michoacanas del 
gobierno del Estado de Michoacán y el H. Ayuntamiento de 
Tangancícuaro. El H. Cabildo procede a realizar la votación y se 
encuentra aprobada de manera unánime. 
 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 132.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE PERIODO VACACIONAL DEL C. 

SECRETARIO DEL DÍA 25 AL 29 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO Y HABILITAR AL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL PARA TRATAR ASUNTOS PENDIENTES COMO 

CERTIFICACIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS EN NOMBRE DEL C. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. Como siguiente punto, toma la palabra 

el C. Dr. Eduardo Villegas Pérez, Secretario Municipal, quien solicita al 

H. Cabildo autorización para aprobar su periodo vacacional a partir del 

día 25 al 29 de Julio del presente año, y así mismo, habilitar al C. 

Presidente Municipal Dr. David Melgoza Montañez, para tratar asuntos 

pendientes en caso de ser necesario, en nombre del C. Secretario. Por lo 

que el H. Cabildo analiza la solicitud y autoriza de manera unánime el 

periodo vacacional del C. Secretario, por lo que en su ausencia en los 

días 25 al 29 de julio, se encomendarán las actividades pertinentes al C. 

Presidente.  
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EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

________________________________ 
DR. EDUARDO VILLEGAS PÉREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 133.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE PERIODO VACACIONAL A LA C. 
SÍNDICO MARGARITA ARELLANO CONTRERAS DEL DÍA 4 AL 9 DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO Y FACULTAR A LA C. LIC. GUADALUPE IVONNE TORRES 

ARELLANO COMO ENCARGADA DE DESPACHO PROVISIONAL. Hace uso de la 
palabra la C. Síndica Margarita Arellano Contreras y expone al Cabildo 
su solicitud de periodo vacacional para su autorización, en su caso, el 
cual consta del día 4 al 9 de Julio del presente año. Así mismo, solicita 
se faculte a la C. Lic. Guadalupe Ivonne Torres Arellano como 
encargada de despacho provisional para tratar asuntos 
correspondientes a las actividades de la C. Síndica. El H. Cabildo 
analiza la solicitud y al no encontrar inconveniente, la someten a 
votación y se aprueba por unanimidad, por lo que se faculta a la C. Lic. 
Guadalupe Ivonne Torres Arellano como encargada provisional de 
Sindicatura. 
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 44 que celebró este Ayuntamiento el día 30 de Junio de 
2022, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 134.- ACUERDO DE APROBACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES 

INVASIVOS EN EL PARQUE NACIONAL LAGO DE CAMÉCUARO. En este punto 
se presenta y hace uso de la voz el C. Ing. Leonardo Bautista, titular de 
la dirección del parque nacional lago de Camécuaro para comentar lo 
referente al antecedente histórico de aproximadamente más de 30 
años, en los que no se han establecido programas de responsabilidad 
ecológica para proceder a la sustitución de flora no optima e incluso 
nociva de dicho parque. En el momento actual se han realizado  
acciones tales como la creación de 1 jardín nuevo, plantación de aboles 
clasificados en su tipología como fresnos, la proyección de sustitución 
progresiva de especies no nativas como las que incluyen la población 
actual de casuarinas, que entre otras condiciones consumen cantidades 
excesivas de agua para su supervivencia en detrimento de las reservas 
naturales de los mantos acuíferos, o bien la sustitución programada de 
árboles cuyas especies tienen riesgo de colapso y otros  muchos 
diversos temas de análisis así como implementación de  estrategias 
para mejorar el trasfondo medio ambiental con el objetivo de lograr un 
impacto positivo en problemáticas de fondo ecológico. Por lo anterior y 
derivado de los señalamientos de instancias vinculadas a estos procesos 
como la COFOM, CONANP Y CONAFORT entre otras, se establece que 
como Municipio se cuenta con la facultad de dictaminar este plan de 
acciones en conjunto con los dictámenes de Protección Civil y la 
Dirección de Ecología Municipal. Se expone lo anterior y a 
consideración del H. Cabildo para manifestar su aprobación al 
respecto. Se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 
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